
                                                           RESOLUCIÓN “C.D.” Nº   326/06  

PARANÁ, 13 NOV 2006

VISTO el Expte. Nº F-098/06, la Resolución “C.D.” Nº 090/06 y la Resolución 

“C.S.” Nº 063/06, relacionados al llamado a concurso para proveer un (1) cargo de Profesor 

Titular Ordinario con dedicación parcial en la cátedra “Auditoría”; y

CONSIDERANDO:

Que debe darse cumplimiento a lo normado por el Capítulo IV, Artículos 19º, 

20º y 21º del Régimen de Llamado a Concurso para la Provisión de Cargos de Profesores 

Ordinarios en vigencia, en cuanto se refiere a la designación, por parte de este Cuerpo, de los 

miembros del Jurado propuesto para la asignatura a concursar.  

Que  la  Secretaría  Académica  por  Informe  “D.C.”  Nº  015/06,  propone  la 

nómina de Jurados docentes titulares y suplentes y el Veedor; dejándose constancia que los 

representantes propuestos por los Claustros Graduados (fs. 121) y Estudiantil (fs. 114) para 

participar como Jurados en el presente concurso, cumplen con los requisitos establecidos en la 

normativa vigente.

Que  la  Comisión  de  Asuntos  Docentes  y  Personal  Administrativo  y  de 

Servicios, en Despacho de fecha 07/11/06, expresa: “Atento lo informado a fs. 122/123, se 

sugiere la aprobación de los Jurados propuestos”.

Que en reunión plenaria se decide, por unanimidad de los miembros presentes, 

aprobar el referido Despacho. 

Que este Cuerpo está facultado para resolver en el presente caso. 

Por ello:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º.- Designar los Jurados para entender en el concurso a llevarse a cabo para la 

provisión de un (1) cargo de Profesor Titular Ordinario con dedicación parcial en la  cátedra 

“Auditoría”: 

PROFESORES

TITULARES

 CORTINA, Horacio Manuel: Profesor Asociado Ordinario de Auditoría de la Facultad de 

Ciencias de la Administración de la Universidad Nacional de Entre Ríos.  
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 SLOSSE,  Carlos  Alberto:  Profesor  Titular  de  Auditoría de  la  Facultad  de  Ciencias 

Económicas de la Universidad de Buenos Aires. 

 GODOY,  Luis  Antonio: Profesor Titular  Ordinario  de  Auditoría  II  de  la  Facultad  de 

Ciencias  Económicas  de  la  Universidad  Nacional  de  Tucumán.  Profesor  Titular  de 

Auditoría  de  la  Facultad  de  Ciencias  Económicas  de  la  Universidad  Nacional  de 

Catamarca.  Profesor  Titular  de Auditoría  de la  Facultad  de Ciencias  Económicas  de la 

Universidad Católica de Santiago del Estero.

SUPLENTES

 ESCRIBANO  MARTÍNEZ,  Florencio: Profesor  Titular  Ordinario  de  Auditoría de  la 

Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Córdoba.

 LATTUCA,  Antonio  Juan: Profesor  Titular  Ordinario  de  Auditoría de  la  Facultad  de 

Ciencias Económicas y Estadística de la Universidad Nacional de Rosario.  

GRADUADOS

TITULAR

 YUJNOVSKY, Gabriela  (D.N.I. Nº 20.882.601)

SUPLENTE

 ALLOATTI, Graciela Marisa  (D.N.I. Nº 22.737.785)

ALUMNOS

TITULAR

 COULLERY, Gerardo Francisco (D.N.I. Nº 25.986.417)

SUPLENTE

 ABUAF, Virginia  (D.N.I. Nº 30.558.734)

VEEDOR

 INGARAMO, Rubén Nicolás Francisco:  Profesor Titular Ordinario de Administración y 

Contabilidad Pública y Profesor Titular del Seminario de Comercio Exterior de la Facultad 

de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Entre Ríos.  

ARTÍCULO 2º.- Establecer que los miembros suplentes cuya  designación se aprueba por el 

artículo que antecede, sustituirán a los titulares, en caso de imposibilidad de estos, en el orden 

que queda indicado.
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ARTÍCULO  3º.-  Inscríbase,  comuníquese,  elévese  copia  autenticada  al  Rectorado  de  la 

Universidad a sus efectos, notifíquese a quienes corresponda y cumplido archívese.

Fdo.: Cr.  Eduardo R. Muani – Decano / Cr. Miguel A. Pacher -  a/c Consejo Directivo
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